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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO Di MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- 
tinuau en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 7 de Junio.)

Núm. 1110

Gobierno Civil.
Circular.—Orden público.—Encargo á

los Síes. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, vi
gilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, la butea y captura del preso San
tiago Perez Alvarez fugado de la Cárcel de 
Infiesto (Oviedo) el l.° del actual, es na
tural de Murcia de 22 años, soltero, cara 
redonda, color bueno, ojos azules, pelo 
castaño oscuro, nariz gruesa, boca regular, 
barba afeitada, pecoso de viruelas; le falta 
el dedo índice de la mano izquierda y tiene 
una cicatriz. Su estatura 1*600 metros, vis
te pantalón y chaqueta paño rojo, chaleco 
paño gris, gasta pañuelo de seda negro al 
cuello y boina azul, iba descalzo; y caso 
de ser habido sea puesto á disposición 
de este Gobierno.

Palma 9 de Junio de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. lili

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

SIjBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto señalado 
en el anunció publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 5206 correspondiente al 
dfa 29 de Mayo último contra el acuerdo 
de esta Comisión Provincial por el que re
solvió contratar en pública subasta el su
ministro de 800 kgs. de Garbanzos de Ma- 
tagan que se calculan necesarios para el 
consumo de los asilados en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el día i.° de Julio al 31 
de Diciembre del corriente año, dicha Cor
poración en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril ültimo ha acordado señalar el día 22 
del corriente para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar y á entregar por su cuenta en el Hos
pital, en la casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad los Garbanzos de Ma- 
tagán que se necesiten en dichos estableci
mientos desde el día i.° de Julio al 31 de 
Diciembre del corriente año.

2 .a Los garbanzos de Mazagan objeto 
«I contrato han de ser de primera calidad,

de la última cosecha, blancos, rugosos é 
iguales, perfectamente limpios, y de cochu
ra perfecta.

3 .a En el caso de que los garbanzos 
entregados no reunieran las condiciones 
que se expresan anteriormente el contra
tista deberá presentar otros que las reunan 
en el término que se le indique, y no veri 
ficándolo los adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exiga, 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

4 a El precio de cada kilogramo de 
garbanzos será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposiciones 
que escedan de 0*40 ptas. el kilogramo ni 
las que no se ajusten extrictamente al mo
delo que á continuación se inserta.

5 a El contratista formará al fin de cada 
mes las cuentas duplicadas de los garbanzos 
de Mazagan qup durante el mismo hubiese 
suministrado á cada establecimiento, con 
con arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los pe
didos que le hubieren entregado los res
pectivos Directores, cuyo importe le será 
satisfecho dentro del mes siguiente.

, 6 11 Por ningún caso previsto ni impre
visto podrá el empresario rescindir el con
trato.

7 .a Para la celebración de la subasta 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
último se observarán las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el día 
22 del corriente en el salón de actos pú
blicos de esta Corporación provincial em
pezando á las doce de la maflána, bajo la 
presideccia del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, ó del Diputado pro
vincial á quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por esta Comi
sión, y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará lec
tura del art. 17 de la citada Instrucción, del 
anuncio de subasto, y de los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Tercera. Terminada la lectura de dichos 
documentos el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora, y 
advertirá á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las esplicaciones que estimen 
necesarias sobre las condiciones de la su
basta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se da
rá esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo de 
media hora, los licitadores entregarán al 
Sr. Presidente los pliegos que contengan 
sus proposiciones, en cuya carpeta deberá 
hallarse escrito lo siguiente: < Proposición 
para optar á la subasta del suministro de 
800 kilogramos de Garbanzos de Mazagan 
para los Establecimientos Beneficencia.» 
El Presidente los recibirá, seña lando á ca
da pliego con el número que le correspon
da por el orden de presentación y los de
jará sobre la mesa á la vista del pqblipq.

Quinto. Los pliegos se entregarán ce
rrados, y dentro de cilios deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el resguar
do que acredite haberse constituido en de
posito en la Cnja provincial la cantidad de 
16 ptas. como fianza provisional, y la cédu
la personal del licitador. Cuando un licita
dor presente más de un pliego, bastará que

Lm eyss obligarán en U Peaínsala, lelas adyacdnlee, Canaria! y terri» 
iono9 de Africa aujeiou í la ¡egialaeión peninsular, á loe veinte días de eu 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inaeroión da la Ley on la Gaceta

Las layes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoUtiwu 
de r0mi*ir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa 

ran á loa editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889.)

en cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

. Sexto. Una vez entregados al Sr. Pre
sidente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del Pre
sidente que falta solo este tiempo para ter
minar el plazo de admisión de pliegos: y 
al expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el presidente 
abrirá el primer pliego presentando y dará 
lectura en alto voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
les haya dado al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la aper
tura el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompañadas 
del resguardo de depósito y de la cédula 
personal del licitador, fuera del caso previs
to én la regla quinta, ni las que no se ajusta 
ren al modelo siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional 
sobre la persona del licitador, sobre el pre
cio ó sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el licita
dor manifieste que está conforme en que se 
entienda redactada con extricta sujeción al 
modelo

Décima. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas hu
biere dos ó más proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, se hará la ad
judicación provisional del remate á favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número mas 
bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá las cédu
las de vecindad á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y número de la de 
cada uno, y unirá al expediente de subas
ta todos los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, incluso las 
que hubiere declarado desechadas, sin mas 
escepción que las correspondientes á los li
citadores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiones, los cüales 
podrán recogerlos en el acto, con los res
guardos de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del re
mate.

Décimatercia. Todo lo ocurra 5e 
consignara por el Sec^^ lutor¡rante en 
el acta de la «'¿oasta, en la que se hará 
constar necesariamente, el número total de 
proposiciones presentadas, con los precios y 
nombres de los licitadores, con expresión 
de las admitidas y desechadas, las causas 
por que hayan sido desechadas éstas, ex • 
presando que los licitadores se han confor
mado con la declaración, recogiendo sus 
proposiciones y resguardos, las protestas ó 
reclamaciones que solo en cuanto á infrac
ción de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha del 
anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , y en cuanto al acto mismo de la su-

basta se hubieren hecho durante ella, y la 
declaración del Presidente respecto á la ad
judicación provisional.

Esta acta, que habrá de estenderse sin 
levantar la sesión, será leida en alta voz 
por el actuario, y adicionadas á continua
ción las protestas ó reclamaciones que so
bre su contenido hicieren los concurrentes, 
será firmada por las personas que consti
tuyan la mesa y los reclamantes que qui
sieren y autorizada por el actuario.

8.a No podrán tomar parte en la subas
ta los que se hallen comprendidos en los 
casos del art, 11 de la Instrucción mencio
nada.

9.11 Dentro de los cinco días siguientes 
al de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante esta Corporación 
provincial todos los licitadores cuyas pro- • 
posiciones hayan sido admitidas ó que no 
se hayan conformado en tenerlas por dese
chadas, exponiendo lo que á su derecho 
convenga sobre el acto de la subasta, sobre 
la capacidad jurídica de los demás licitado- 
res sobre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

10. Expirado el plazo de cinco días que 
señala la condición anterior, esta Comisión 
provincial resolverá lo que estime proce
dente sobre la validez ó nulidad del acto* 
de la subasta, y hará la adjudicación defi
nitiva del remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas ó entre 
las desechadas que hubieran debido admi
tirse con arreglo á las disposiciones de la 
Instrucción, y acordará que se devuelvan 
todos los reguardos de deposito á los licita
dores, conservando solo el correspondiente 
al rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo de 
adjucidación definitiva, podra apelar de 
dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación cuya providencia ó re
solución pondrá termino á la vía guberna
tiva.

11. Dendro de los 10 días siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá el 
rematante presentar en la Secretoria de la 
Corporación el documento que acredite ha
ber constituido la fianza definitiva equiva
lente al 20 p. g del precio del remate.

, 12. Los gastos de inserción de anun
cios y demás que ocasione el remate serán 
de cargo del rematante.

Palma 7 Junio de igoa-.ÉI Vicepresi
dente, José Socias-.p, A. dc la C. p._ 
S|lvano Font. Secretario.

Modelo de proposición que deberá, escribirse 
en papel de la clase n?

El que suscribe vecino de.según ce- 
dula personal que acompaña enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
OFICIAL núm.... para la subasta del su
ministro de los Garbanzos de Mazagan que 
se necesitan en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciudad 
desde el día i.° de Julio al 31 de Diciem
bre del corriente año, se compromete á su
ministrar dicho artículo con extricta suge- 
cíón al pliego de condiciones al precio de..., 
pesetas el kilogramo (Esta cantidad se pon
drá en letras y no en guarismos}

M.C.D. 2022
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SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto señalado 
en el anuncio publicado on el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 5206 correspondiente al 
día 29 de Mayo último, contra el acuerdo 
de esta Comisión provincial por el que re
solvió contrar en publica subasta el sumi
nistro del aceite común que se necesite en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad desde el día 
l.° de Julio al 31 de Diciembre del co
rriente año para el consumo de los asila
dos el cual se calcula en 3765 litros, di
cha Corporación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
26 de Abril último ha acordado señalar 

' el día 22 del corriente para la celebración 
de dicha subasta bajo el siguiente:

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar y entregar por su cuenta en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad el aceite común 
que necesiten desde el día L° de Julio al 
31 de Diciembie del corriente año.

2 .a El artículo objeto de este contrato 
será de olivo, de superior calidad, de buen 
gusto, sin mezcla de sustancia alguna que 
lo adultere, y obtenido por presión; si no 
reuniera estas condiciones á juicio de la 
persona encargada de recibirlo, será in
mediatamente examinado ó analizado por 
el farmacéutico del Hospital, y de acuer
do con su dictamen será admitido ó dese
chado por el Director del establecimiento 
que hubiera hecho el pedido , siendo de 
cargo del contratista los gastos que origi
ne el análisis, y los honorarios del farma
céutico en el caso de que resulte adultera
do ó no reuna las condiciones anterior
mente expresadas.

3 .a Si el aceite fuera desechado con 
arreglo á lo prescrito en la condición an
terior el contratista deberá presentar otro 
que reuna las condiciones exigidas en el 
término que se le indique, y no verificán
dolo lo adquirirá el Director en la forma 
que exija la urgencia del servicio, siendo 
de cargo del contratista el mayor precio 
que tenga que pagarsa.

4 .a El precio del litro del aceite será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose las proposiciones que excedan 
de ll55 pesetas el litro.

5 .a Si la entrega se hiciere en la Casa 
d’el Puig d‘es Bous dependiente de la In
clusa se rebajará del precio del remate el 
impuesto de consumos correspondiente 
al pedido, toda vez que en este caso no 
tiene que pagarlo el contratista.

' 6.a El contratista formará al fin de 
cada mea la cuenta duplicada del aceite 
que durante el mismo hubiere suministra
do á cada establecimiento, justificándola 
con las papeletas de los pedidos que le hu
bieren entregado los respectivos Directo
res, cuyo importe le será satisfecho dentro 
del mes siguiente.

7 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir el 
contrato ni dejar de cumplirlo en todos 
b u s partes.

8 .a Para la celebración de la subasta 
en conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
último, se observarán las reglas siguien
tes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 22 del corriente en el salón de actos 
públicos de esta Corporación provincial 
enpezando á las 12 y 40 minutos de la tar
de, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador Civil de la provincia, ó del 
Diputado de la Comisión provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro Di
putado designado por esta Comisión, y 
del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará lec
tura del art. 17 de la citada Instrucción, 
del anuncio de subasta, y de los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas.

Tercera. Terminada la lectura de di
chos documentos el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de media 
hora, y advertirá á los concurrentes que 
durante él pueden pedir las esolicaciones 
que estimen neceeanas sobre las condicio

nes de la subasta; en la inteligencia de 
que pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dar a esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, en cuya carpeta de 
berá hallarse escrito lo siguiente: «Propo
sición para optar á la subasta del suminis
tro de 3.765 litros de aceite común para 
los Establecimientos de Bsneficencia.» El 
Presidente los recibirá, señalando á cada 
pliego con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse 
la proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite haberse constituido 
en depósito en la Caja provincial la can
tidad de 286'78 ptas. como fianza provi
sional, y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últimos 
documentos.

Sexta. Una vez entregados al Sr. Pre
sidente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

, Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden del 
Presidente que falta solo este tiempo pa
ra terminar el plazo de admisión de plie
gos; y al expirar la media hora el Presi
dente lo declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y da 
rá lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
ios demás por el orden de numeración que 
les haya dado al presentarlos.

Novena. Eu el acto mismo de la aper
tura el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la cé
dula personal del licitador, fuera del caso 
previsto en la regla quinta, ni las que no se 
ajustaren al modelo, siempre que las di
ferencias puedan producir á su juicio du
da racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada con 
extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas hu
biere dos ó más proposiciones iguales mas 
ventajosas que las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de Vecindad á todos los licitadores, 
tomando nota de la fecha y número de la 
de cada uno, y unirá al expediente de su* 
basta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, inclu
so las que hubiere declarado desechadas; 
sin mas escepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales podrán recogerlos en el acto, 
con los resguardos de depósito correspon- 
dientés, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizante 
en el acta de la subasta, en la que se hará 
constar necesariamente el número total de 
proposiciones presentadas, con los precios 
y nombres de los licitadores, con expre
sión de las admitidas y desechadas, las 
causas por que hayan sido desechadas és
tas, expresando que los licitadores se han 
conformado con la declaración, recogiendo 
sus proposiciones y resguardos, las pro
testas ó reclamaciones que solo en cuanto 
á infracción de las reglas y preceptos es
tablecidos por la Instrucción, á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella, y la declaración del Presi

dente respecto á la adjudicación provi
sional.

Esta acta, que habrá de esteoderse sin 
levantar la sesión, será Jeida en alta voz 
por el actuario, y adicionadas á continua
ción las protestas ó reclamaciones que 
sobre su contenido hicieren los concu- 
irentas, será firmada por las personas que 
constituyan la mesa y los reclamantes que 
quisieren y autorizada por el actuario.

9 .a No podrán tomar parte en la subas
ta los que se hallen comprendidos en los 
casos del art. 11 de la Instrucción men
cionada.

10 . Dentro de los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Corpora
ción provincial todos los licitadores cuyas 
proposiciones hayan sido admitidas ó que 
no se hayan conformado en tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que á su dere
cho convenga sobre el acto de la subasta, 
sobre la capacidad jurídica de los demás 
licitadores, y sobre lo que crean que debe 
resolverse respecto de la adjudicación de
finitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta Co
misión provincial resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad del 
acto de la subasta, y hará la adjudicación 
definitiva del remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las admití 
das ó entre lae desechadas que hubieran 
debido admitirse con arreglo á las dispo
siciones de la Instrucción, y acordará que 
se devuelvan todos los resguardos de de
posito á los licitadores, conservando solo 
el correspondiente al rematante, pero cual
quier licitador que se creyere perjudicado 
con el acuerdo de adjudicación definitiva, 
podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
cuya providencia ó resolución pondrá ter
mino á la vía gubernativa.

12 . Dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación definitiva deberá el 
rematante presentar en la Secretaria de la 
Corporación el documento que acredite 
haber constituido la fianza definitiva equi
valente al 20 p § del precio del remate

, 13. Loa gastos de inserción de anun
cios y demás que ocasione el remate serán 
de cargo del rematante.

Palma 7 Junio de 1900.—El Vicepre
sidente, José Socias.—P. A. del la C. P.— 
Silvano Font, Srio.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.a

El que suscribe vecino de.según cé
dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm.... para la subasta del su
ministro del aceite común que se necesite 
en el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta Ciudad desde el 
día l.° de Julio al 31 de Diciembre del 
corriente año se compromete á suminis
trar dicho artículo con extricta sugeción 
al pliego de condiciones al precio de..... 
pesetas el litro. (Esta cantidad se pondrá 
en letras y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente^

Núm. 1118

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto señalado 
en el anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 5206 correspondiente al día 
29 de Mayo último contra el acuerdo de 
esta Comisión provincial por el que resol
vió contratar en pública subasta el sumi
nistro del arroz que se necesite en el Hos
pital, en la Casa de Misericordia y en la 
Inclusa de esta ciudad para el consumo 
de los asilados desde el día l.° de Julio 
al 31 de Diciembre del corriente año que 
se calcula en 5.500 kilogramos, esta Cor
poración en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril último, ha acordado señalar el día 
22 del corriente para la celebración de di
cha subasta bajo el siguiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar y entregar por su cuenta al Hospital, 
á la Casa de Misericordia y á la Inclusa 
de esta ciudad el arroz que se necesite en 

cada uno de dichos Establecimientos para 
el consumo de los asilados desde el día 1« 
de Julio al 31 de Diciembre del corriente 
año.

2 .a Fl arroz objeto del contrato ha de 
ser cosechado en Valencia, de la clase su. 
perior, cilindrado núm. 9 entero, despro. 
visto de toda materia estraña y de la ú|. 
tima cosecha.

3 .a En el caso de que el arroz entre, 
gado no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista de. 
berá presentar otro que las reuna en el 
término que se le indique, y no verificáu. 
dolo lo adquirirá el Director en la forme 
que la urgencia del servicio exija, siendo 
de cargo del contiatista el mayor precio 
que teoga que pagarse.

4 .a El precio da cada kilogramo do 
arroz será el que quede fijado en el reme, 
te, no admitiéndose las proposiciones que 
excedan de 0'40 pesetas el kilogramo,

5 .a El contratista formará al fin de ca< 
da mes las cuentas duplicadas del arroz 
que durante el mismo hubiese suministra, 
do á cada Establecimiento, con arreglo al 
modelo que se le facilitará justificándolas 
con las papeletas de los pedidos que ie 
hubieren entregado los respectivos Direc
tores, cuyo importe le será satisfecho den
tro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir el 
contrato, ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

7 .a Para la celebración de la subasta 
en observancia de lo dispuesto en el artí
culo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
último se observarán las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
día 22 del corriente en el salón de actos 
públicos de esta Corporación, empezando 
á la una y cuarto de la tarde, constitu
yéndose la mesa bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, ó del Diputado de la Comisión 
provincial á quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por esta 
Comisión y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará lec
tura del art. 17 de la citada Instrucción, 
del anuncio de subasta, y de los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas.

Tercera. Terminada la lectura de di
chos documentos el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de media 
hora, y advertirá á los concurrentes que 
durante él pueden pedir las esplicacionos 
que estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; eu la inteligencia de 
que pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entregarán 
al be. Presidente los pliegos que conten* 
gau sus proposiciones, en cuya carpeta de
berá hallarse escrito lo siguiente: «Propo* 
sición para optar á la subasta del sumí* 
nistro de 5.500 kilogramos de Arroz para 
los Establecimientos de Beneficencia.» El 
Presidente los recibirá, señalando á cada 
pliego con el número que le corresponda 
por el orden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán ce
rrados, y dentro de ellos deberá bailarse 
la proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredite haberse constituido 
en depósito en la Caja provincial la can
tidad de 110 pesetas como fianza provi
sional, y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últimos 
documentos.

Sexta. Una vez entregados al Sr. Pre
sidente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden del 
Presidente que falta solo este tiempo para 
terminar el plazo de admisión de pliegos; 
y al expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Octava. Inmediatamente el Presidente i 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
les haya dado al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la aper
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tara el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das del resguardo de depósito y de la cé
dala per oual del licitador, fuera del caso 
previsto en Ja regla quinta, ni las que no 
se ajustaren al modelo, siempre que las di
ferencias puedan producir a su juicio du
da racional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso que 
coulraiga, s u quo en caso de existir esta 
dada pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme eu que se entienda redactada con 
extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición mas ventajosa en
tre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas hu
biere dos ó mas proposiciones iguales mas- 
Ventajosas que Jas restantes, se hará la 
adjudicación provisional del remate a fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
tnas bajo.

Duodécima, flecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de Vecindad á todos los licitadores, 
tomando nota de Ja fecha y número de la 
de cada uno, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de deposito y 
todas las proposiciones^presentadas, inclu
so las que hubiere declarado desechadas; 
sin mas escepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén conformes 
en que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales podrán recogerlos en el acto 
con los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudicación de- 
fioitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizante 
en el acta de la subasta, en la que se hará 
constar necesariamente el número total de 
proposiciones presentadas, con los precios 
y nombres de los licitadores, con expre
sión de las admitidas y desechadas, las 
causas por que hayan sido desechadas és
tas, expresando que los licitadores se han 
conformado con la declaración, recogiendo 
sus proposiciones y resguardos, las pro
testas ó reclamaciones que solo en cuanto 
á infracción de las reglas y preceptos es
tablecidos por la Instrucción, á partir de 
la fecha del anuncio de la subasta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y en cuanto al acto 
mismo de la subasta se hubieren hecho 
durante ella, y la declaración del Presi
dente respecto á la adjudicación proví- 
fiional

Esta acta, que habrá de estenderse sin 
levantar la sesión, será leida en alta voz 
por el actuario, y adicionadas á continua
ción las protestas ó reclamaciones que 
Sobre au contenido hicieren los concu
rrentes, será firmada por las personas que 
constituyan la mesa y los reclamantes que 
quisieren y autorizada por el actuario

8 .a No podrán tomar parte eu la subas
ta los que se hallen comprendidos en los 
casos del árt. 11 de la Instrucción men- 
cionoda.

9 .a Dentro de los cinco días siguien- 
tas al do la celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Corpora
ción provincial todos los licitadores cuyas 
proposiciones hayan sido admitidas ó que 
oo se hayan conformado en tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que á su dere
cho convenga sobre el acto de la subasta, 
sobre la capacidad jurídica de los demás 
licitadores, y sobre lo que crean que debe 
resolverse respecto de la adjudicación de
finitiva.

10 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, esta Co
misión provincial resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad del 
acto de la subasta, y hará la adjudicación 
Uenoitiva del remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las admiti
dos ó entre las desechadas que hubieran 
debido admitirse con arreglo á las dispo- 
amiones de la Instrucción, y acordará que 

devuelvan todos los resguardos de de
posito á los licitadores, conservando solo 
el correspondiente al rematante, pero cual
quier licitador que se creyere perjudicado 
con el acuerdo de adjudicación definitiva, 
Podrá apelar de dicho acuerdo ante el 
' xctno. Sr. Ministro de la Gobernación

Reparación y conservación de acequias 
y alcantarillas de id. id.—Oficiales (jor
nales) 12, importe pesetas 28‘5O.—Peones 
(jornales) 12, importe pesetas 19‘02.— 
Arena de mar, metros cúbicos 2, importe 
pesetas 2‘88.—Cemento, kilógramos 800 
importe pesetas 18.—Losas de livafia, 
metros cúbicos lo, importe pesetas ir25.’

' XX^gubí^tiva^ tOr- । EU 'a y eobserVación de ca-

11 Dentrode In» m di». =■ ■ . ™“lü8 vec,DalEs-Oficiales (jornales) 6,
al de la adjodieación definRiva ñ d Impoíte lj°rDal’8) 6’
rematante presentar en la Secretaría de la metros cúbicos 5, importe péselas" ’̂

KgX^eXTn6 81 rem’‘e ^rna'eS) 3; ™Porte 6-25
der'oXM^InX’o^te,^^^

Silvano Pont, Srio. ' ' ' ' '^mptTp^ela^

El que suscribe vecino de..... según cé- ^ota.—Han suministrado materiales los 
dula personal que acompaña, enterado de contra“sta8 y proveedores siguientes: 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín Arena de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 
Of ic ia l  núm....  para el suministro del Antonio García.—8illeM Josas
arroz que se necesite en el Hospital, en Ja u 1Iva°a* . n Gil.—Trasporte de escom- 
Casa de Misecordia y en la Inclusa de es- brj8* AfaQ®isc° R088®!^ Piedra macho
ta ciudad desde el día l.° de Julio al 81 cyda, Nicolás Lliteras.—Escobas, Sebas- 
de Diciembre del corriente año, se com- tl8p í 6 Ca l  h j m 
promete suministrar dicho artículo con i P a ,a 30 í6 de 19°0 —El Aloal- 
extricta sngeción al pliego de condiciones d6’ Antonl° R088®116.
al precio de4.... pesetas el kilogramo. (Es
ta cantidad, se pondrá en letras y no en iNÜU1, 1117
guarismo.) AYÜNTAMIETO DESÍNEU

(lecha y firniaM proponente.) »aeía.-El día veinte del actual á las

Núm 1114 naeve ™ maOaQa toidrá lugar en estas
Ca8a8 Consistoriales por medio de pliegos

Abierto en los días 30 de Abril y 31 de ^e"ad(?s».la subasta para el arrendamiento 
Mayo último el cepillo en que se deposi- ♦ arbitrio Pescadería de esta villa, duran- 
tan las limosnas ofrecidas por los fieles I 16 6 8egundo semestre del actual ejercicio 
al Santo Cristo de La Sangre que se ve- o^ómrlC0.’ ó ®ea desde eI í® de Julio al 
ñera en la Iglesia del Hospital, resultó que “í-6 ~lclembFe de 1900 con sujeción al 
las correspondientes al mes de Abril as- pUe^ de C0Ddlcl°nes que se hallará de 
cendian á 727*25 pesetas, y las correspon- ma“lhe8to e° la Secretaria de esta Corpo
dientes al mes de Mayo ascendían á 776'92 r°CÁdni todo8L 08 dias hábile8- 
pesetas. I Dicha subasta será presidida por el

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- Sr- AlcaIde d® esta villa.
CIAL en cumplimiento de lo acordado por de “Po la cantidad de 41*50
la Diputación. I ^atae, y no se admitirá ninguna propo-

Palma 6 de Junio de 1900.—El Vicepre- 81ción ^ue baje de dicha cantidad. Para 
Bidente, José Socias. I . mar Parte en la subasta se deberá cons-

- I tltu1^ ®n Ia Caja municipal un depósito 
Núm. 1115 ^‘08 Pe8etas, importe del

I d por 100 del tipo anteriormente fiiado 
ADMINISTRACION DEPOSITARIA Rl re8guardo de dicha cantidad, así como 

d e  HACIENDA d e ma h o n I a cédula personal del proponente deberán
Loa apéndices al amillaramiento de la ¿ la que se ex

riqueza Rústica y Urbana de esta Ciudad í 1 í i papel del sello undécimo pre- 
y año 1901 permanecerán expuestas al 8ent&nd°la8 en phegoa cerrados que debe- 
público, en el local que. ocupa esta Admi- V." me8a de ,a 8uba8tas
nietración Depositaría hastaPel día 15 del maD|U^e c • DU •Ve y med,a de la 
actual á efectos de reclamación. “aü “ del día fijado ajustándose al b í-

Mahon ó 4 Junio de 1900.-El Admi. 8Tí • a
nietrador Deposi tario.—José J. Sancho anUnn, veciD0 de  8egúQ cé-

____ •'•caneno. dula personal que acompaña, expedida ba-
Núm. 1116 I * número.,... y con capacidad para

I contratar, enterado de las condiciones bajo 
AYUNTAMIENTO DE PALMA laa eualesel Ayuntamiento de Sineu ad

Estado expresivo de los gastos causados I Ju.?®ará®n Publica subasta el arriendo del 
durante la última semana en las obra "1 ltn0 Pe8cadería de e8ta villa durante 
que este Ayuntamiento hace por Admi ? gU ° Tí811.6 1000’ me obIig°á
nietración. P ?mar ®n arrieüdo dicho ^bitrio entregan

do al Ayuntamiento la cantidad de...... en
Sitio donde se efectúa la obra •eíxa8j”” Peaeta8 Por dicho semestre y su- 

Casa Consistorial.—Oficiales (jornales'. I J0 ?■ .me en an ,todo á la8 expresadas 
12,. importe pesetas 30._pTon:8 Oorna-ea
6, importe pesetas 7*50. > I r a ¿aa e ,

«1 rematante en importe pesetas 9 LceZto JtiS ZZT 61 Pn^ero 81 dia de 
400, importo pesetas 9.-Smeria arenisca, Dic é™bré prói mT^” ’ Pnm6t0 de 
metros cúbicos 2, importe pesetas 15*50 a! £ k k . ,
—Escobas, docenas 2, importe pesetas 4 i» aiVh/™k Jiaber P°8íOr admi8ible en 

Reparación y eooservamón deLmpedrt rebotando del
dos y afirmados de las calles y plazas de I Hí» a t tlp° 8 cuarta Parte> para el 
esta ciudad.-Oficiales( ornatos) 9 im! L 6 e8‘e P^1» mea á la» nueve de 
porte pesetas 21*75.-Peones (jornales) 92 I , mafiana .en e8t.a8 Gasas Consistoriales 
importe pesetas 14Ó*58.-CarJros 10, im- fiiadas^an^ertormen^ condiciones 

porte pesetas 50.—Arena de mar, metroscúbicos 7*50U, importe pesetas 10*80— O I a  i m a6U/ de Junio de 1900.— El 
mentó kdógr’am/s l^^m^pes^ tto R6a'-Ei SeCret8rÍ°'

oo.—1 rasporte de escombros, metros cú« I
bicos 37*750, importe pesetas 26*42.—Pie- I
dra machacada, metros cúbicos 50, impor- Núm- 1118
te pesetas 115. | o , , .

subasta.—El día veinte del actual á las 
diez de su mafiana tendrá lugar en estas 
C asas Consistoriales por medio de pliegos 
cerrados, la subasta para el arrendamien
to del arbitrio plaza de Abastos de esta vi 
lia, durante el segundo semestre del ac
tual afio económico ó sea desde el l.° de 
Julio al 31 de Diciembre de 1900,, con su
jeción al pliego de condicionea que se ha-

3
liará de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación todos los días hábiles.

Dicha subasta será presidida por el Se
ñor Alcalde de esta villa.

Servirá de tipo la cantidad de seiscien
tas treinta pesetas, y no se admitirá nin
guna proposición que baje de dicha can
tidad.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de treinta y una pese
tas cincuenta céntimos importe del o por 
100 del tipo anteriormente fijado. El res
guardo de dicha cantidad así como la cé
dula personal del proponente deberán 
acompaflarse á la proposición que se ex
tenderá en papel del sello undécimo; pre
sentándolas en pliegos cerrados que debe
rán presemarse á Ja mesa de la subasta 
desde las dies a diez y medía de la maña
na del día fijado, ajustándose al siguientd 
modelo.

D. 11. N. y N. vecino de.según cédula 
personal que acompaña, expedida bajo el

..... y CGn capacidad para contratan 
enterado de las condiciones bajo las cua
les el Ayuntamiento de Sineu adjudicará 
en pública subasta el arriendo del arbi
trio establecido eq la plaza de Abastos de 
esta villa para durante el segundo semes- 
jre d.6,1^ 036 obligo á tomar en arrien
do dicho arbitrio entregando al Ayunta
miento la cantidad de.... (en letras)...... pe
setas por dicho semestre y sujetándome 
en en torio á las expresadas condiciones.

r echa en letras.—Firma entera y rú
brica. 3

La fianza definitiva que deberá prestar 
el remataote será el 10 por 100 del tipo 
del remate. r

Los pagos los efectuará el rematante en 
dos plazos el primero día quince de Sep
tiembre y el segundo el primero de Di
ciembre próximo.
i 9a8? de ,no baber P°8tor admisible en 
la dicha subasta, se verificará la segunda 
rebajando del tipo la cuarta parte, el día 
24 de este propio mes á las diez de su 
mañana en estas Casas Consistoriales y 
con arreglo á las mismas condiciones fija
das anteriormente. J

En Sineu á 7 de Junio de 1900.—El Al- 
B^^ ló^1111^8 Real'—E* Secretario, Mateo

Núm. 1119
Subasta.—El día veinte del actual á las 

once de su mañana tendrá lugar en estas 
Lasas Consistoriales por medio de pliegos 
cerrados la subasta para el arrendamien
to del Arbitrio Romana Mayor de esta vi
na durante el segundo semestre del actual 
ejercicio económico ó sea desde el l.° de 
Julio al 31do Diciembre de 1900 con su
Jeción al pliego de condiciones que se ha- 

ará de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación todos los días hábiles.

Dicha subasta será presidida por el Se
ñor Alcalde de esta villa.

Servirá de Upo la cantidad de ciento 
cincuenta y una pesetas cincuenta cénti- 
moe y no ee admitirá ninguna proposición 
que baje de dicha cantidad.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de 7‘57 pesetas, importe 
del 5 por 100 del tipo anteriormente fiie- 
mñ u ^8?ard° de dícha cantidad, así co
mo la cédula personal del proponente de
berán acompañarse á la proposición que se 
extenderá en papel del sello undedm” 
P^8e°táodola8 en pliegos cerrados que 
í ar8! ú Ia me8a de la subas
ta desde las once á once y media de la 
mnñaca del día fijado ajustándose al si
guiente modelo. •

D. N. N. y N» vecino de.según cédula 
personal que acampaña, expedfda bajo el

yiC0D CflPacidad para contratar, 
enterada de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento de Sineu adjudicará en 

yir,Aivi . , e. ndo del arbitrioRomano Mayor esta villa durante el se- 
1900' “e oblig° 6 «om» 

en arriendo dicho arbitrio entregando al 
Ayuntamiento la santidad de.... en le
ras ... pesetas por dicho semestre y suje

tándome en un todo á los expresadas cot 
yíúbrica en letras=F-™a entero

La fianza definitiva que deberá presta#
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el retnatante será el 10 por 100 del tipo 
• del remete.

Loe pagos loe efectuará el rematante en 
doe plazos, el primero el dia quince de 
Septiembre y el segundo el primero de
Diciembre próximo.

Caso de no haber postor admisible en _
la dicha subasta se verificará la segunda, I nes que vienen disfrutando los mozos de 
rebajando de! tipo la cuarta parte, el dia I los reemplazos de 1897, 1898 y 1899 en la 
24 de este propio mes á los once de su I forma que previene el capítulo 10 de la 
mañana en estas Casos Consistoriales y con

consütnos de este afio á otros tantos Veci- 1 Núm. 1121
nos. 8e autorizó á un vecino para ejecutar AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
obras en la vía pública y socorrer en cin- I gx^racto de los acuerdos tomados por la 
cuenta céntimos durante quince días al ve- corporación municipal de esta villa du- 
cino Juan Cantallops, rante el mes de Febrero último, que la

Día 11 Id. I ué aprobada el acta ante- I Secretaría forma á los efectos del artí-
rior. Tuvo logar la revieión de excepcio. | culo ,og dc la L<;y orgánica de los Ayun.

tamientos
Ordinaria del día 6 en segunda convoca

r ■ « ra u j onn* i toria.—Se aprobó el acta de la anterior,
n- j i key d® ‘^1 Octubre de 189b. Se dió cuenta de los Boletines y corres-

arreglo á las mismas condiciones fijadas I Día 14 Id.—Se aprobaron las dos actas I pOndenc¡a de la semana.
anteriormente. anteriores, ratificándose la última. Se de I gc |a Corporación por enterada del

En Sineu á 7 de Junio de 1900.—El signó una Comisión del seno de este Ayun- fallo dictado por la Comisión Provincial, 
Alcalde, Andrés Real.—El Secretario, Ma- tamiento para recibir el día de mefiana, la declarando nulas las elecciones de conceja- 
leo Barceló. I nombrada por el Exmo. Sr. Capitán Ge- | jeg ceiebradas en el primer distrito de esta

------  neral de estas Islas, para la designación viUa d día I4 de Mayo último.
Núm. 1120 d® Casa Cuartel del Batallón que el Go- Se dió cuenta de una orden del Sr. De-

I ^ern01 t*eDe Bcordado establecer en esta iegado de Hacienda disponiendo la suspen- 
AYUN1 AMIENTO DE INCA I ciudad. Quedó enterado el^Ayuntamiento I s^n dei procedimiento de apremio que pa- 

Extracto de los acuerdos tomados por este I de cinco resoluciones del Sr. Administra- | ra ^acer efectiva la cuota de consumos del 
Ayuntamiento y Junta Municipal du- I dor de Hacienda, reduciendo igual núme- aft0 1898-99 se seguía contra D Sebastián 
rante loa meses de Febrero y Marzo úl- I ro de cuotas por consumos de este Ejercí- I Monserret Portell, y la Corporación declinó 
timos. I cl°; S0 acordó que desde hoy en adelante contra dicha autoridad toda responsabili-
Día 9 Febrero.—Se aprobó el acta an- deje de pagarse cuenta alguna sin haber dad que la falta de realización de lamen* 

terior y la distribución de fondos para el sido antes examinada por la Comisión res- cjonada cuota pudiera acarrearle.
mes actual. Se enteró el Ayuntamiento de Pe^lva- . ., „ , o . w Se acordó desestimar la instancia que
varias resoluciones de la Administración Dia 21 de id.—Fué aprobada y suscrita p Antonio Oliver Juliá formuló en sohei- 
de Hacienda, sobre reducción de cuotas el acta anterior. Se enteró el Ayuntamiento tud de que se suspendiera el procedimiento 
individuales por consumos a varios veci- de tres bajas individuales por consumos, de aprcmio que se k seguía, por estempo- 
nos. Se «probó an expediente referente á I ecord.d.B por el Sr. Admmietredo de rénca é infundada.
la expropiación de dos parcelas á D. Juan Hacienda. Se autorizó á I rancisco Llom- Se fijaron definitivamente las cuentas 
Ferrer. Se acordó prevenir á ciertos veci- pard I lanas para construir una nueva casa mun¡cjpaks del ejercicio de 1898-99 y 
nos se abstengan de tener ganado vacuno e? la calle de Co^’ nombró una Comí- las del prímer semestre de 1899-900. 
dentro la población y amonestar á otros Bión para que cuide de proporcionar cuan- Se acordd ingresar al Tesoco el total im- 
guardianes de ganados á consecuencia de ¡es ^^o® cree pertinentes, para la con a- porte de las céduias personales recibidas de 
abusos denunciados. Se acordaron varias tracción de un edificio para acuartelamien- b Administración de Hacienda, y repartir 
prevenciones que en lo sucesivo deberán to de un Billón de Infantería, be acor- la via de apremio las que faiten sin 
regir en esta Municipalidad para el pago df proseguir gratificando en cincuenta despachar aun>
de las expropiaciones que se ofrezcan, con céntimos durante quince días á Juan Can- Se acordó la jnclus¡ón dc var¡os ind¡vl.
motivo de la construcción de nuevos edi- talloP8 Expósito, be procedió á fallar los duos en la ljsta dc pobres de Beneficencia,
ficios expedientes de revisión de los mozos que Finaime„te se acordó que la Comisión

Día 16 Id. Se aprobó el acta anterior I 01 dla 11 de e8te mes quedaron pendientes de obra9 g¡rase una vjs¡ta de inspección á
después de rectificar el acuerdo obrante en de ™c“r.!0- . Qnto los Lavaderos públicos, para ver las obras
la misma sobre abono de parcelas expro- . Di» 28 de ld.-S® que su conservación exigian.
pipdas. Dióse cuenta de una comunicación nor- de81gnó al ecretano de esta or Ordinaria del día 13 en segunda convo- 
del Exmo. Sr. Capitán general de estas Is- p.orac!ó° para qa® e8ieta a 3U.1C1° catoria.—Se aprobó el acta de la anterior,
las, transcribiendo una Real orden fecha Rodelas exenciones que vienen disfru- Se dió cuenta de los Boletines y corres- 

' 6 del actual, en la que se manifiesta á es- aDdo 108 mozo8 de tre8 reemplazos an- pondencia dc la semana.
te Ayuntamiento, que las conveniencias del fer¡ores, cuyo acto debe tener_ lugar ante Se aprobaron varias cuentas y se acordó 
servicio exigen que se establezca un Bata- a su Pe
llón de Infantería en esta localidad, siem- p0 tn la Sc acordó pa9ar á mforme de la Comi“
pre que se pueda disponer de un edificio Real Orden fecha 13 del que cursa, en la sión de obrag una fn3tanc¡a de Lucas Car- 
en buenas condiciones para su acuartela- q™S- M e! Rey (q d.g.)yim ra^mbr®
miento. La Corporación acordó consignar ,a To pa há Sc acordó dar por faUida la cuota de
haber visto con la mayor satisfacción y re- ba da R Tí consumos de Sebastiana Ciar Catafty del
gocijo tan ventajosa resolución en favor T01 d afto 1898-99. que por olvido dejó de con
de los intereses de este vecindario y que acordó declarar prófugo al mo^ tinuarse en el expediente general.
está animada de los mejores deseos en Juan Durán (,orró número 2 del reemplazo Se acordó conforme con el informe de la 
facilitar dicho acuartelamiento. A petición de e” V18ta del r.e8U Ai Comisión de obras verificar ciertas obras
de varios vecinos, se acordó que los Seño- p0dle?to‘ acordó la adqU18^ de reparación en los Lavaderos públicos, 
res que componen la Junta municipal de edlfi0io Colegio। de 1 y enseñanza Se dió cucnta de la 1¡sta de los objetos 
Sanidad, pasen visita domiciliaria á las di- existente en esta ciadad y terreno' anexo comprados por la Superiora de las Herma-
fetentes dependencias en donde se ende- í- ™1®™0’ ñas de la Caridad para el Hospicio-hospital
rra ganado vacuno y emitan dictamen so- llV0‘ rea,ne vea.ta3oea 8 Tív ! dc csla villa’ con el ,mPorte del donativo
bre el estado y limpieza de tales depen- 8U transformación en Cuartel con relativa dd Umo Sr obÍ8po de esta diócesis
dencias. Fué aprobado un expediente ins- facdldad X á a!,»» pínmL s! rT Sc aprobó Ia di8tribución dc fondo9 para
huido á instancia de D. Domingo Alzina taciónque deberá darse al Excmo. Sr Ca* d mes
para el iustiprecio de dos parcelas que tie- p!/.n PAn A A V’8 6 de 8U reBpetable Se acordó una pequeña gratificación á
ne cedidas al dominio público. Se acordó 0dc10 de 23 de me®’favor de los asilados Andrés Ferretjans y 
exponer durante quince días á los efectos ¡h8 obra8 necesarias para el alojamiento de Bartoiomé Tomás por el trabajo que pres* 
defart 114 de la Ley municipal, el ptesu- íuer8a8en este Distrito. 8e acordó proion- tan eh beneficio del Ayuntamiento. Igual* 
puesto' adicional al ordinario del corriente fr c«an,to ante8 la mchte sc aCordó pagar ImPrev$stos una
«ÜO natural 1900, las cuenta» del Ejercí- d”d¿d^|¡d¿e cuenta de varios gast0s hech°s p°r los mia"
a^prime^me^re ddde 1899 K A consecuencia llevar á efecto las espropi.. m ordinar¡a del día 2o en segunda convo- 
petición del Sr. Presidente le fueron con- cl0De8 de teneno8 indispensables para ello. catorjak_Se aprobó el acta de la anterior, 
cedidos dos meses de licencia á fin de po- Se dió cuenta de los Boletines y corres-
derse ausentar de esta Isla para asuntos I JUNTA MUNICIPAL | pondencia de la semana
particulares. I Dia 20 de Marzo.—Se nombró una Co- I Se nombró al Sr. Alcalde para asistir á

Día 2 Marzo.—Fué aprobada el acta misión para examinar las cuentas de este la discusión y aprobación de las cuentas
anterior. Se aprobó la distribución de fon- Municipio del año económico 1898 á 99 y de la 9árccl del P^100 dcl aflo 1898-99 y
dos del presente mee. I las respectivas al primer semestre de 1899 I segundo semestre de 1899-900.

Dióse cuenta de cierto recurso que por I ¿ 900 y formular el oportuno dictamen que I Se acordo autorizar al br. Alcalde para
coneumós de 1897 á 98 ha reproducido deberá ser sometido á la aprobación de la I que informase una instancia que D. Sebas-
D Gerónimo Masanent ante la Adminis- junta General. tian Monserrat Portell produció ante el se-

‘ ' Fué aprobado el presupuesto adicional ^r Delegado, en reclamación del abono
al ordinario del corriente afio natural I de vanas baJa5 de consumos de 1894-95 y 
1900.

Dia 28 de id.—Se aprobó el dictamen 
de la Comisión nombrada dia 20 de este 
mes emitido respecto á las cuentas munici
pales del año económico 1898 á 99 y pri
mer semestre de 1899 á 900.

El extracto que procede ha sido aproba
do por este Ayuntamiento en sesión de 
este dia de que certifico en Inca á 27 de 
Abril de 1900. —El Secretario, Salvador 
CastañC.’.-"V,0 B.°—El Alcalde, Joaquín 
Gelabert.

tración de Hacienda, dándose por entera 
do el Ayuntamiento.

Se autorizó á un vecino para construir 
una nueva fachada de casa en la calle de 
Mesones. Se acordó construir nuevas ace
ras de piedra en ambos lados de la calle 
Mayor.

Día 9 Id.—Foé leída y aprobada el ac
ta anterior. Se dispuse el cumplimiento de 
las disposiciones referentes 2 ‘a formación 
del Registro Fiscal de la riqueza u.. aQa á 
que hacen referencia los Bo l e t in b s Of i
c ia l e s números 5169 y 5171. Dióse por 
enterado el Ayuntamiento de cinco reso
luciones de la Administración de Hacien
da reduciendo las cuotas individuales de

i895-96-
Se resolvió conceder permiso á Lucas 

Carbonell para abrir un portal cochera en 
la casa que posee calle de la Punta.

Se acordó pasar á informe de la comi
sión de obras dos instancias de Gaspar Mon- 
serrat y Miguel Oliver.

Se dió cuenta de haber presentado e 
Recaudador D. Guillermo Santandreu Mu- 
nar la liquidación del cargo que se hizo de 
reparto de consumos de 1898-99, y se acor
dó que pasados ocho días se convoque la 
Junta Municipal para su exámen y finiqui- 
tación.

Órdinaria del día 27 en segunda convo» 
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior, 

Se dió cuenta de los Boletines y corres, 
pondencia de la semana.

Se concedieron los permisos que tenian 
solicitado los Señores D. Gaspar Monse. 
rrat y D. Miguel Oliver, el primero para 
construir una pared en una finca d‘ Espe. 
ec y el segui do para abrir un portal en |a 

casa núm. 34 de la calle de la Fuente
Se acordó pasar á informe de la Cotni. 

sión de Obras una instancia de Lorenzo 
Monserrat en súplica del correspondiente 
)ermiso para construir una pared en una 
inca de Son Puigservcr.

Se aprobó el proyecto del Presupuesto 
adicional para el corriente ejercicio, acor, 
dándose su exposición al público por quin. 
ce días, á los efectos del art. 146 de la Ley 
Municipal.

Se designó á los señores facultativos Don 
Mateo Barceló y D. Pedro Bennasar para 
concurrir al acto de la revisión de excepcio. 
nes en el actual reemplazo.

Se aprobó el pliego de condiciones foh 
mado por la Comisión de obras para ceder 
en pública subasta las obras de colocación 
del cordon de las aceras de la calle de la 
Ciudad, y se acordó celebrar esta el día it 
de Marzo.

Lluchmayor 3 Marzo de 1900.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Guillermo 
Aulet. — V.° B.e—El Alcalde accidental, 
Antonio Monserrat.

Núm. 1122

AYUNTAMIENTO DE PETRA
Este Ayuntamiento en sesión del día de 

ayer, usando del derecho que le concede la 
Real Orden de 27 de Marzo último, y en 
atención á que existe entera conformidad 
por parte de los respectivos rematantes, 
acordó prorogar hasta el 31 de Diciembre 
inmediato el vencimiento del arriendo de 
los arbitrios municipales establecidos que 
debian terminar en 30 de Junio próximo.

Lo que se hace público á fin de que den
tro el plazo de diez días á contar desde la 
fecha puedan producirse las reclamaciones 
que se crean pertinentes.

Petra 28 de Mayo de 1900. —El Alcal
de, Sebastián Font.—P. A. del A.—Fran
cisco Ordinas, Secretario.

Núm. 1123

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Esta Corporación municipal, en sesión 

del día de ayer, usando del derecho que le 
concede la Real orden de 27 de Marzo úl
timo, y en atención á que existe entera con
formidad por parte de los respectivos rema
tantes, acordó prorrogar hasta el 31 de Di
ciembre inmediato el vencimiento dé los 
arbitrios municipales plaza del Mercado, 
Albóndiga, Romaneta y dobles litros, Corral 
y Cocheras, como también los del sufraga- 
neo Llorito, Horno, plaza de Abastos, Ro* 
mana y Mercado, Carneceria y Corral.

Lo que se hace público á fin de que den
tro el plazo de diez días á contar de esta 
fecha puedan producirse cuantas reclama
ciones se crean pertinentes con respecto á 
tal resolución.

Sineu 7 de Junio de 1900.—El Alcalde, 
Andrés Real. —P. A. del A.—Mateo Bar- 
celó, Srio.

Núm. 1124

EDICTO DE SUBASTA
Por D. José Castañer y Garau en con

cepto de tutor de la menor D.a Margarita 
Bernat y Palmer, autorizado al efecto por 
el Consejo de familia de la misma, se saca 
á pública subasta una tercera parte indi
visa correspondiente á dicha menor de una 
casa sita en la villa de Estallenchs, calle de 
Vaguet, núm. 3, á la que vá anejo un co
rral separado de la casa inmediato á otro 
de D. José Palmer. Se celebrará la subas
ta el día seis de Julio próximo á las once 
de la mañana en el despacho del Notario 
de esta ciudad D. Miguel Ignacio Font, 
donde se hallarán de manifiesto las condi
ciones de la venta.

Palma 8 Junio de 1900.—José Casta* 
fier.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r a f jc a .
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